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o electrificación de ferrocarriles, en una zona delimitada y para
un mismo' cliente. "-

Durante el tiempo de duración de la obra determinada, el
personal contratado podrá realizar otros trabajos para la Em*
presa, sin perder este carácter.

Personal eventual.-Es el contratado para 1rabajos de dura­
ción inferior a cuatro meses.

3." ASIMILA~IÓN DE CATEGORÍAS.

El personal que a continuación se enumera, se asimila a la"­
categorías profesionales siguientes de la Ordenanza Siderome­
talúrgica.

La Empresa proporcionará y costeara a todo su personal
locomoción para trasladarse a los trabajos q ...e estén situados
fuera de los "ímites territoriales de la localidad en que fUeron
con tratados,

Se abonará por la Empresa el equivalente a una sola hora
sencilla de trabajo, no computable a efectos de jornada, siem
pre que e] tiempo Ínvertido en los med;os de locomoción exceda
de hora y media.

6.° SUSPENSIÓN DEl. TRABAJO POR INCLEMENCIA DEL TlEMPO.-

Las horas invertidas en espera de com,,'nzar o reanudar el
trabaJO. cuando la inclemencia del tiempo lo impida. serán
abonadas por la Empresa a razón del 50 por 100 de la retl'i­
bución correspondiente a la hom sencilla.

Categorías Asimilación
7." SAtIDAS, "IAJES y DIETAS.

Brigada de excavaciones, .acopios y hormigo­
nado:

Capataz especialista , ,.. ,
Peón , <, ••••••••••••••• " • ., •••••••

Brigada de armado, izado y tendido:

Capataz de montaje , ,', .
Montador de primera .
Montador· de segunda .
Especialista .
Peón ......

Brigadas de montaje de Unea,s catenarias y
transversales:

Jefe de ~rigadas " .
Montador de primera , , " ..
Montador de ségunda , ..
Montador de tercera , .
Especialista , ; .
Peón ,. . " ,..

Brigada de raspadu y pintado de hierros:

Especialista.
Peón.

Encargado.
Oficial de La
Oficial d" 2.&
Especialista.
Peón.

Encargado.
Oficial de 1."
Oficial de 2.a

Oficial de 3.n

Especialista.
Peón.

Lo establecido en el articulo 82 de la Ordenanza Sideromela­
lúrgica es aplicable a quienes habitualmente trabajen en un
lugar fijo y hubieran de desplazarse a poblaciones distintas por
necesidades del trabajo y por orden de la empresa.

El personal comprendido en estas Normas, que por prestar
sus servicios en las obras que realice la Empresa no tiene un
lugar fijo y determinado de trabajo, percibirá en concepto de
compensación de los gastos por efectuar la comida del medio­
día fuera de su domicilio, el 2S por 100 del salario mínimo in­
terprofesional.

Cuando por razón de la distancia en que se encuentre.'1 los
lugares de trabajo.o de la dificultad de las con1.unicaciones, la
Empresa no puede proporcionar a este personal medios adecua
dos de transporte que les permita disfrutar entre cada dos
jornadas de trabajo una permanenc.ía ininterrumpida de diez
horas en la localidad en que fueron contratados, la Emprcsa
podrá obligar al trabajador a que peTIlocte en el lugar mús
próximo al trabajo que sea posible, abonándole, ad~má5 del plus
que se fije en el párrafo anterior, una dieüt equivalente al
75 por 100 de dicho salario minimo interprofesional.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Las presentes NOl·mUo.''' el1tnrrán en vigor al día
siguiente de su publicación en el ,'Bo!eHn Oficial del E$tndü~.

Segunda.--Est.as Normas SusUlu,'Ien a las de 2.'3 de marzo de
1948, -con la modificación int¡'oducída por la Orden de 1S de
febrero de 1958,

Capataz especialista
Peón .

Especialista.
Peón.

La jornada de trabajo empezará a contarse desde el momento
en que el obrero abandone el medio da locomoción facilitado
por la Empres::. y terminará en el tajo,

Los ingresos del personal fijo se considerarán hechos' a
titulo de prueba, cuyo periodo será de dos meses para todas
las categoria.8 del personal que realice los trabajos indicados
en la norma primera.

5.° JORNADA.

4." PERÍODO DE PRUEBA.

Administración de obra:

I1 ustl'isi mo señal':

Visto el expediente del pretendido Convenio Colectivo lnler
provjncial para las Oficjnas de Fv.. rmada, regidas por la Orde­
nanza de Trabajo de 20 de abril de- 1949, y cuyo acuerdo no pudo
ser. concertado; y

Resultando que ante la mencionada imposibilídad y al objeto
de dictar la recabada Norma de Obligado Cumplimiento, esta
Dirección General .eonvocó a las partes a una reunión que, bajo
su Presidencia, fué celebrada en fecha 3 del corriente mes
de mayo. de acuerdo a lo dispuesto en el árticulo 16 del Regla­
mento de 22 de julio de 195<3 y en la que con evidente espíritu
constructivo se alcanzó una identidad de criterio practicamcnte
coincidente;

Considerando qU? la competencia de esta Jirección General,
en el caso presente, viene determinada por el Decreto 28811980,
de 18 de febrero. que aprueba el Reglamento del Ministerio de
Trabajo, y por la Ley y Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales de 24 de abril y 22 de julio, respectivamente, ambos
de 1958;

Considerando que, según antes se ha hecho constar, enJA,
Nonna presente se recogen cuantos aspectos laborales fueron
examinados en la reunión del día 3 del presente mes, reflejando
el asenso de los asistentes a la misma y su voluntad unánime en
orden al logro del perfeccionamiento en las relaciones labo­
rales de la actividad afectada y, por consiguiente, procede el
dictado de aquélla.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli­
cación,

Esta Dirección GeneraJ, en uso de las facultades qu: le están
conferidas, acuexda como Norma de Obligado Cumplimíento,
de ámbito interprovincial, para las Oficinas de Farmacia y sus
trabajadores, lo siguiente:

RESOLUCION de la Dirección Gelleral de Trabaio
por la qUe se aprueba la Norma ele Obli.:Wdo Cwn­
plimiento, de 6mbito interprovíncial, para las Ofi­
cinas de Farmacia,

Oficial de 1.~

Auxiliar.
Almw:enero.
Vigilante.
Vigilante.

Contramaestre.
Oficial en su

categorfa.
Oficial en su

categoría.
Oficial en su

categoría.
Oficial E'n su

categoría.
Oficial en su

categoría.
Oficial en su

categoría,

..........................................................
...........................................................Albañil

Barrenero .

Oficial de primera ..
Auxiliar ,........... . ..
Almacenero ".' .
Vigilante nocl:,J almacén ..
Vigilante de obra .

Herrero

Soldador

Jefe de línea " " " ..
Carpintero ~" , ..

Cantero : .1., " ..

Otras categorías:
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Zona l' Zona 2."

C:UHI¡'¡UJ1IiJS

I'ercero.--Cuadro de remuneraciones;

La política de H ..htcxictad que inspiró el Decreto 1847/1970, de
7- do ¡utio. reorganizando la Subsecretaria de Comercio, supuso,
entre otras cosas, la supresión de la Dirección General de Régi-

Ilustrísimo señor

ORDE N d" 2::1 de mayo de 1973 por la que se rees­
tructuran [os Negociados de la Sección 1 de la Sub­
direccion General de Personal.

llmos. Sre;;. Director general de Política ComNeial y Subdirector
genernt de PoliliuJ Comercial Bilateral.

FONTANA CODINA

Lo que comunico D VV. 11. pura su conocimiento y efectos.
Dios ¡suarde a VV.• 1. muchos anos
Madrid. :4 de mayo de 1973.

Noveno.--EI incremento señalado para los Auxiliares diplo­
mados. a que se l-efiere el apartado cuarto de la Norma de
ubligado Cumpiimiento del 13 de octubre de 1970, quedará es~

tablecído en el 6 por 100
Décimo.-Disponer su publicación en el "Bolotín Oficial del

Estado".

Lo que comunico a. V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 1973.~El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ha tenido ya lugar el canje de ll)s in.';.trumentos de l'atifica­
ciOll en relación con el Acuerdo ComerCÍal y de Cooperación
Económica 3ntre España y la República Araba de Siria, firmado
en .Damasco el dia 26 de septiembre último. que sustituye al
antiguo Acuerdo Comercial y de Pagos firmado en Madrid el
dia 26 de octubre de 1960.

En el artículo VII del nuevo Acuerdo se estipula que a partir
de la fecha de entrada en vigor del mismo. los 9agosoriginados
por créditos de ambas Partes Contratantes serán efectuados
en divisas hbremente convertibles. cotizadas en el territorio de
la Parte acreedora V de acuerdo con el sistema de control de
cambios vigente en cada uno de los países firmantes del Acuerdo
mencionado.

En consecuencia, <;oSW Ministerio ha tenido a bien disponer
qJ.lC a partir de estu fecha I;B aplique a la importación en
Espmla de ;05 produc.tos de origen y procedertcia siria el
régimen de liberalización y globaUzación de las importaciones
que España concede a los productos de origen y procedencia
de lo::; paisfc'5. de la O. C. D. K, regulado por la Orden de este
j'vlinisterio do 29 de julio de 1959 f"Boletín Oficial del Estado.
del 30 de dicho mes!.

Ilmo. Sr. Secre!al'Í;j general de la Organización SindicaL

Ilustrísimos señores

MINlSTER:O DE COMERCIO

CORRECC/üN de errores de ·la Resolu<.:ión de la Di­
rección General de Trabajo por la que Se aprueba
la Norma de Obligado Cumplimiento para la acti­
vidad de Distribución Cinematognifica en las pro­
vinciw; tie Madrid. Barcelona. Sevilla. La Coruña.
Vizcaya y Valencia.

ORDEN de 14 de mayo de 1973 sobre extensión- a la
Republica ..trabe de Siria del régimen de libera­
lización y globalizacióll de las importaciones que
Espaiia concede a los paises de O. C. D. E.

AdvBrl.id05 erroces en el texto remítido para su publicación
de la mencionada Hec;oluCÍón, inserta en el "Boletin Oficial del
Estado", numero 82, de fecha 5 de abril de 1973, se transcriben
a continuación lu& oportunas rectificaciones;

En la página 6744, columna segunda, línea nueve, dónde dice:
"Operador de Cabina. :3 ..524~, debe decir: "Operador de Cabina.
5.724».

En lamismB página y columna, Ilnea diez, donde dice:
defe de Hepaso .).521, debe decir: "Jefe de Repaso. 5,724".

500 450
275 250
250 225

150 120
J20 120

¿75 250
:!'}(J 225

4'30 125
:lOO :lOO
::00 275

J3.75O 9.850
8.700 7.300
7.550 6.250
5.900 5.900
2.160 2.160
2.160 2.160
3.420 :'.120
3.420 :'-420

3.420 :lA20
S.S80 ).51'.0
S.59,') 5.595
5.630 5.~~0

5.900 .'5,900
5,800 5.800

7.600 6,141
5.900 5.900
2.879 2.160
3.620 :-1,420

2'~ 24
10,930 B.6Pg
9.35;' 7.:~B

8.729 7.09''1

Zona 1 Zona ~

años
años
años
años
años

De 16
De 18
De 20
De 22
De 25

Mozo

Primero.-La jornada semanal en las fannacías será cuarenta
y cuatro horas.

Segundo.-A los efectos de la corrvsnol'diente telribución sa­
larial las Empresas comprendidas en la pre:.ente l\iorma se
(; rusificarán eh dos zonas:

En la primera se comprenden\n:

LO Todas las capitales de provincia, incluidas Ceuta y
MeliUa.

<~.o Todas las que, por aplicación der artículo sexto del Con­
venio de 30 t.e septiembre de 1967 estuvieran ya clasificadas en
]¡:, misma.

3." Las que durante la vigencia de la presente Norma reu­
nieran los requisitos del inciso último del artículo sexto del
ya mencionado Convenio y siempre que el número de farma­
cias establecdas en la localidad afectada no sea supenor a una
por cada 2.000 habitantes.

Las provincias no comprendidas en los aparld.dos Hl1h~r¡ores

c;(' clasificarán en zona segunda.

Administrativos

Cuarto.-EI personal tendl'á denlcho al disfrute de! sigllien~

te periodo de vacacionl"s anuales reglamfontBYias:
Hasta _doce año!, de servicio en la Empresa, veinte días na­

t.urales.
Con más de doce años de antigüedad, treinta días nal.ucalcs.
Q\lÍ.nto.-Se establece una gratificación en concepto de pre-.

mio de fidelidad y constancia en favor de! personal de farma­
cias. Esta gratificación ..será del siguiente importe:

A los quinc~ años de antigüedad ininterrumpidé'. media men­
sualidad; a 105 veinte, una mensualidad;.a los treinta, mensua­
lidad y media, y a los cuarenta, dos mensualidades.

Esta paga se abonará calculada sobre el sueldo reglamentario,
incrementado por la antigüedad que el interesado perciba en
la fecha que se cumplan los períodos que se detallan en el pá­
rrafo, precedente.

A la vigencia de esta Norma el personal que ya hubiera
alcanzado alguno de estos periodos de antigüedad a que se re­
fiere el presente apart.ado tendrá derecho al percibo de la gra­
tificación correspondiente al de maYOr importe, sin que sean
acumulables los anteriores.

Sexto.-Las pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad
a que se refiere el articulo quinto del Convenio do 30 de sep­
tiembre de 1967 se incrementaran hasta el importe de veinte
dIas, calculados sobre la misma base que el citado articulo
disp.one, La paga de beneficios subsistirá en la cuan tia de lll1a
mensualidad completa_

Séptimo.-La vigencia de la Norma presente será desde el
día primero del mes siguiente a su publicación en el ~BoJetín

Oficial del Estado". hasta el 31 de diciembre de 1974. No obs­
tante los efectos económicos surtirán desde el dia 1 de enero
de 1972.

Octavo.-En todo lo no previsto en esta Norma se en tenderá
es de aplicación lo establecido en el Convenio de 30 de sep­
tlembre de 1967 y en la Norma de 13 de octubre de 1970.

FacuHativos ..
Auxiliar Maypr
Auxiliar "
Ayudante , ..
Aprendi¿ primer año
Aprendiz segundo año
Aprendiz tercer aí10
Aprendiz cuarto año
Auxilíar de Caja

Qtidal
Auxiliar
Aspirante de 14 a 15 años
Aspirante de 16 a 17 aúos

. Pen,onal limpieza (por honl).
Jefe administrativo
Jefe de sección
Contable


